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CUANTÍA: s/.98'000.000,00 

Di3 copias 

En la ciudad de San Francisco de 

    

     
  

¡ República del Ecuador, hoy día lun    

      

     

CUART 
Sa, Lo    ALFONSO: FREIRE ZAPATA APIORIO PESO   

     
    

ló QUATO, interviene la celebrgtión de esta: escritura 

  

pública el señor fHilterrBranda-Ferpánsezs en su calidad 

  

20 DINALCO S.A.'49/como consta del nombr 

7 - 21 cinscrito en el Registro 

   2 documento habilitante. 

  

  

8 ya 

24 

So "a quien de conocer doy 

26 fe, y me piden Que eleve a Escritura Plblace el 

+ mo .* . ol 
: 27 contenido de le presente minuta Ge  dicées SEÑOR 

3 23 NOTARIO: Dirvane A1NCOrnrnar 213 el Registro de 
ce 
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Escrituras Fúblicae a sn cargo, una en “la cual consie 

el Aumento de” Capital:y. ReTorma de Estatutos de le 

Compañia "Distribuidora Hacional de Artículos de lao 
4     Construcción, DINALCO S.A.% contenida er las siguientes 

ciáusulass PRIMERA. COMPARECIENTES: interviene a la 

celebración de esta escritura pública el señor Hilter 

Eranda Fernández, . en su calidad, de Gerente General y 

Representante Legal les la Compañía. "Distribuidora 

Nacional de Artículos de cla. Construcción "DINALCO 

¿3
 S..", como «consta. del nombramiento debidamente 

inscrito en. el Registro.» Mercantil que se agrega como 
. a 
, . . 

documento... habilitantejs' Ys. además, debidamente 
A 

Y 

autorizado - por cla. Junta General Universal y 

“Extraordinaria, de Accionistas reunida el veinte y tres 
. 

de o marzo: de mil.movecientos-»hoventa y cuatro, copia de l Vecientes».nov 
XA ot 

“ a no - A z : on . . . 

cuya acta se inserta cy ose la”? considera: como parte 
sa Ml : 7 

.integrante de.la presente. "escritura ÑEl compareciente 
y 

es - del nacionalidad ' ecuatoriana, mayor de. vedad, 

domiciliado en esta ciudad. de Quito, de estado civil- 

casado y ,se encuentra en pleno uso de su capacidad 

legal. / SEGUNDA: (ANTECEDENTES 77. a) ' "Distribuidora 

     
    

Nacional de Artículos «de la Construcción DINALCO 4.1." 
a mm % > 

o. A o o 
es. una compañia limitada que: ,s2., tediante ! La a: ¿> z 

Md 
escritura, pública. otorgada”, ante, .el -fuarío del 

ido: Cueva Y octubre 

  

    
   

   

Cantón Quito - doctor Edmur 
en . 

de - mil, 

FURFON EProbaa 

siete cuátro.osveve. de la Superintendencia de Compañíis:: 

suyos estatutos 

    

   La—Número RL: guión siete 
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Ll: ¿del diez y seis de noviembre de mil novecientos setenta 

Z y ochos e inscrito en el Registro Mercaniiilidej Cai ' 

= Muito baja. el míúmero mil sesenta y -Ócho (100689) tomo 
I 

: 
4 ciento nueve (107) el primero /de diciembre. de mil 

S novecientos .setenta y Ocho. TERCERA. - AUMENTO. DE * 
. t 

. Í 

a . 

$ CAPITAL SOCIAL: La Junta General de Accionistas reunida - 

el veinte. y tres de marzo de mil novecientos: noventa y * 

cuatro con el voto unánime del capital social, . resolvió 

. . 1 => y 

aumentar dicho capital social en la sofía - de noventa y- 

Ocho” SS de - sucres (S5/.28*000.000,00) los mismos -. 
: 6 nn 

— . A e 

»- . , : 2 

h EJuUEs sumados a los - dos millones de sucres: Y, 
E A 

n=: - . 
1 6/2 000.000,00) del acti ital, «determinan que la 

6 : . . . . E, 
139 geom añíia tenga un X4ápital- g¿ocial de cien 'millomes de 

14 /sucres (s/.100 O . 000,00) En cuanto a la forma. en. que : 

rn” - . 7 ! 
15 debe realizarse la suscripción. y pago de este «aumento    
   

        
  

    

  

   

ió: de capital, resolvió que se lo haga tomando los NOVENTA - 

17 - suc ES, de la. cuenta ldenominadá 

i8 . eserva Facultathva suscripción de. acciones. se. 

19: . realizará por parte -de los actuáles : accionistas en 

ZO proporción a. las cuotas que actualmente podeen en la" 

E Compañía "Distribuidora Nacional de Artículos de. la 

22 > Construcción DINALCO.S5.A:";5 la cual coincide con el 

23 oc cuadro de integración -y pago del. dumento. ¡de capital 

=4 social que. consta en: el Ácta de Junta ¡General de 

25 Accionistas del: veinte y tres de marzo de mil 

Z6 novecientos noventa cuatro, cuya copia se ha 

=7 insertado y se conside como parte integrante de esta 

28 escritura pública... CUARTA.- '- REFORMA DE: ESTATUTOS 
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Construcción . -DINALCO SA 

integración. -de. capital 

“de Capital y Reforma. de Estatuto 

'SOCTALES:? Con estos antecedentes y (en vista de la 

“resolución adoptada con el. voto unánime de todos loz 

accionistas de la. Compañias se reforman los Estatutos 

Sociales dé "Distribuidora Nacional- de' Articulos de la 

Construcción DINALCO S.A." en, los términos que constan 

del acta (de Junta 7 de accionistas celebrada el 

viente y tres- de marxYo 

   

  

cuatro, cuya copiá se -adjunta:., a: esta minuta, 

considerándosela como | parte integrante de- la presente 

escritura pública. : 
po 

: | ms : La a presente instrumento, el Gerente y Representante Legal: 

de "Distribuidora" Nacional / de       

  

     

éñor .Hilter Granda. 

Fernández, afirma bajo juraménto 

4 "Yara 

e ' encuentra. acreditada 

a - tuno , 2 : 
correctamente. _Usted-Señor- Notario se servirá agregar 

las demás «cláusulas de.“estilo necesarias para la 

validez y efitacia de esta Escritura Fública de Aumento 

   de "Distribuidora 

Nacional de: ArtitcúYos 'de la Constriácción DINALCO S.A." 

y * protocolizar' 

  

«con "ella .toños * los dócumentos 

habilitantes anftees, menciohados.- "Hasta aquí la minuta 

e —señes—Pertor—D 
: A o 

¿com mae protemdonel memo pres 

que se encuenta f    

    

  

mil' seiscientos «cincuenta yo sinco del Colegio de 
5 eos 

Abogados -: de: Quito, - 1á' misma 'que queda ele ada a 

Escritura Pública con ¡todo su valor legal.- En este 

acto se cumplieron con los mandatos y preceptos. legales 

a MAY a der ro 

de mil —mevecientos—noventa y 

, QUINTA, — :, JURAMENTO: Por medio del, 

que la "mueva - 
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E
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BEE e A e A, 

delo causar. Ys leida que le fue al compareciente- 

, 

CECIMO 

integramente por mi el. Notario, él se jafirman y 

ratifica en su total contenido, y pera constancia 

cormigo en unidad. de actu, de todo lo:cual day 
R   

e 
m
o
n
a
 

    
  

Firmado) El Señor Notario Docter Afonso Freire Zapata. . ' 

A continuación se agregan los documentos habilitantes. 
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ATA DE JUNTA GENCRÁL Ni Y 
DISTRIBUIDORA MÁCTONAL DE ARTICULI 

En la ciudad de quito, a los 23 días di rio de 
. social de la rompañj úubicado en la 1á e llas Toronje 
e ¿5H00. se reúnen 1 fíentes accio casí el señor_L-FER ú 

: propietario del fciones de cifco mii curres cada dun 
capital social de 11415, 000,00; señor CARLOS ERA “DA 

del S6jacciones defa cinco mil surras cad ” E 
de 5/.2390.000,00/ la señora —MIFEYA GRANDA LOF=7, propiey - 

de a cinco sucres. cada Una, equivalente ai  dapital cial 
7 Y 5/.150.000, 007 señora _ MARIA AUSUSTA 5 AD PEZ, jorenietaria de 
9 acciones de cigpco mil sucres ada Una, 3 al capital social de 

5.150.000, 00; 21 Dor ¡EGO JAEA TER rio Á acción. de 
cinco mil suerés y, equivalente al capital social de 5/.5.00d, 00% "De esta Torma 
se encuentra presente la totalidad del capital social susdrito y pagado de la 

Í ompañia, DISTRIBUIDORA” NÁCIONAL DE ARTICULOS DE LA CONSTRUCCION "DINALCO 
o S.A." y por lo mismo las resoluciones que se adenter en esta Junta ana eral 
lg tienen total y plena validez, se constituye esta Junta amparada _agerás en el: 

s e fÁrt-230 de la Ley de Compañías. Los accionis stas además r nueióA” a al derecho 
; S convocatoria previa para la rea lización de esta Junta Preside esta Junta 

7 a e *! Presidente de la Compañia la señora RADUEL GRANDA FERNANDEZ: yeactóda Coma 
= 19 Secretario el Gerente señor HILTER. ERANDA FERNANDEZ. Se- priecisa que -todos los 

. 2 |” accionistas de DBinalco S.A. son de nacionalidad ecuatoriana. Á continuación 
MY . se pone a consideración de. Los” “ac cionistas el siguiente orden del día para ser” __.. 

tra atado: : ga 

<= | - PRIMERO.= Dejar sin efe: resolución. 

  

   
    

  

   
    
   
     

     

  

   
  

      

    

    

       

  

  
  

   

  
A E - 

día presentado 'es “aprobado por 
y a continuación se procede a 

ASCrA tr 

El order * del 

“concurrentes 

a dejar. sin 
de Junta General de Accionistas celebrada el 

existe una mejor propuesta que se- va 2 

por unanimidad de votos dejar sin efectó el acta 

Se pasa “a considerar 
Señor 

compañia, cuanto »>
 por 2s necesario para presentar 

« 
y 

“unanimidad: 
evacuar el primer punto del orden 

en 

una imagen más sólida 

el segundo punto del orden del dia 
Hilter Granda sugiere qué se debe proceder al aunz 

  

   
     

     

      

-del dia, para lo cual el Gerente General de la compañía “sugiere que 
efecto la resolución dé aumento de capital establecido en el acta 

18 de Octubre 
poner. 

accionistas en el siguiente punto del orden del diaz los af 
de 18 de 

todo cuanto se refiere al aumento de capital y reforma de 

1 comsideración 

  

    

  
de votos de los 

se proceda 

de 1.3593 por cuanto 
de lus 

cionistas resuelven 

Octubre de 1.3993 en 
paratutos sociales, 

v el Gerente General 

ito de capital de la 
ante 

  

    

    

    

   

   

   eto de la respectiva 

    

p
e
.



     

  

y » . 

o : . 
-¿ . 

«1 sa : : 

2 

SA 

o a 

por tod de accionis tas n. . propordió ón a: 
de conformidad con lo cua dro de integración de capit 
continuación: Ps RA 

La . Y? 3 

f - * 

! o. . oo, : an 

A AUMENTO. DE CAFITAL 
. . . * : - e 

  

- 
cr 

CAPITAL | RESERVAS. 

  

   
   

  

UEVO JMUMERO DE 

¡APITAL. ACCIONES 

  

     

    

  
          

NOMBRES 0. ACTUAL" FACULTAJÁVAS . 
o? ” » ; É 

> q Hilter Granda —. |1'415.000 une 50.000 go, 
Carlos. Granda... | 280,000)13'720, 000/V 14 4000, 000) 
Mireya Granda  |- 150.000 7 350. 000 7'500.000 

0 WMaria A. Granda .-.:|:: 150.000] 7'850.0007) / 71500, 000|y . 
¿0 Diego Jarámildó |. ¿5.000 - 245,000 4 250. 900) 

| [2 000.040 38000: 0% 4100'000..00 ¿ffco0o _   
  

  

Inmediatamente, se pasa a considerar. “el” - ségúndo.. punto de la agenda, para la 
“cual, y, en virtud del aumentó de capital. procede una reforma de Estatutos 0 

   

    

Séciales, y. el Gerente Genera ¿propone: que dicha “reforma sea integral; ara 
efectos de que.se prorrogue. ambién el plazo. de. duraci ión de la compañía, el 
“mismo que feneceríia en 1.998y. Y. se' establezca norñas que “armo armonicen/ Ton Tas 
disposiciones de. la, ley. . Compañias vigente: y. con. la situación real y 
práctica de la: sociedad. - Esta propuesta, una :. vez analizada y discutida es o 
aprobada unánimemente por .los accionistas, - quienes aprueban támbign la reforma 
integral, prorroga. de plazo Y “codificación de «Estatutos Social de EDITORIAL 

      

o. PLANETA DEL ECUADOR S: Ay contenida - -en Jos: : siguientes términos: 

a ESTATUTOS: - 

ci CAPÍTULO PRIMERO. 

o E CARACTER ISTICAS" 
E “ . o , o A : Pan . : o o : Ls o 

ARTICULO. UNO. - NATURALEZA -Y DENOMINACION: - "DISTRIBUIDORA NACIONAL “DE ARTICULOS 
DE LA- CONSTRUCCIÓN S.A. . DINALCO", es .:una Compañía Anónima” constituida de 
acuerdo con la ley de Compañias” Y los presentes Estatutos, Y 

ARTÍCULO - D0S.- pomiénii0s Él dómicilio principal” e la Compañia queda 
establecido en la Ciudad de Quito, pera se podrán a ir sucursales e sgencias 
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lencotros lugares del ZFonador por acuérdo de la Junta General de Accionistas.” 

buidora Nacional de Artículos para la 
cbjeto social la importación, 

y comercialización de vidrio; 
o Bar de toda clase de 

z = Ze uso arqutectánico y c0tros 
productos. pl: , es. Fara cumplir con el objeto 

social ls : ia podrá as 2 coeraciones, actos y contratos 
: Dermitidos | por las Leyes Si5 perjuicio de las prohibiciones 

¿ establecitas E otras le noyjándrá cedicarge <a ninguna de las 
ectividaces contempi 5 Ya Ley de RPegdlación Económica. y' 

Control, del Ens Le     
   
    
    
     

AaSTICULO CUATEO,-  —DUEACION: z j 

AS CL e 5 a PRralT 00. 2% nea DP 5 

; Epa teta: depen y NS : 

  

O eri ICULO CINCO.- CAPITAL SOMAALfÍ El sapilat pal: 

| E MTCCONE SDE E/ÉRES CNE TOS igóS 2 
cd ónes: 8 de] A Arias dencia Y E 

AN Ss —rsma Ai Pencuert ran nte susrritas y “han sido 
E los accionistas en la forma que se precis en el: cuadro de 

integración de capital que forma parte del punto primero] del acta de esta 

VA General. a 
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ARTICULO "SE1S.- TITULOS: Los títulos que certifican la|propiedad de las 

. acciones se emitirán conforme al artículo ciento ochenta y ¡nueve de la Ley de 
ob Compeñias y su transferencia se regirá por las disposiciones de los artículos 

o, doscientos uno y doscientos ' dos de la misma Ley. Los titulos podrá 
' certificar la propiedad' de una o varias ácciones y serán firmadas por el 

os Presidente y el Secretario de la Compañia. 

o ARTICULO SIETE.- LIBROS: Se llevará un libro clon e que se extenderán 
9 dos títulos y certificados: de acciones, una veZ que jestas hayan sido 

o integramente pagadas, las mismas, quese . suscribiyán además en el, libro de 
Acciones y Accionistas de conformidad con el artiéálo ciente noventa de la Ley 
de Compañias. 
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-—* "CAPITULO SEGUNDO o _ 

"DEL GOBIERNO Y DE LA “ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA" 

. . ARTICULO OCHO.- ORGANDS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION: La Compañid estará 
gedernada por la Junta General y administrada por -el Presidente y Gerente 

, General, de acuerdo a los preceptos que constan a continuadión, 

ARTICULO: NUEVE.- JUNTA GENERAL La Junta. General de Accionistas de la 
=> Compañía legalmente convocada y reunida, es el organi smú máximo de la“misma, 

con poderes principales y absolutos, por lo que las Jecisijones que tomare de 
acuerdo a estos estatutos obligan a todos los acciofhistag y no pueden ser 
¡svisadas sino par la Junta cenerai, toda de conformidad econ Las 

posiciones legales. O, 

. ARTICULO DIEZ. CLAZEE DE JUNTAS GENERALESÍ Las Tuntas Generáles de 
Aádrionistes ¡puetlen ser ordinarias 0 extranrdfnarias Y d: reunirán en el 

Za . E, - : dE . 

ae E a ir1as FT Ax t 43 
mo . * : 7 7 : < : . 
> .  



“terminado el” ejercicio “económico de Tá > Compáñi ia fy- tendrá . por objeto 

        

  

      

    
   

o i 3 . LA o 
p . . . 

y>* . . en 
> 4 * * 

e A 

. a. Me 

a , UN 

se A 

: q 

domicilio principal de la Compañias. ' previa convocatoria efectueda por la 
prenss en uno de los periódicos de “mayor circulación ¿en la ciudad de buito, 

con co dias de ant Í al fij año para su reunión, sin 
perjuicio de lo sala einy des la Ley de 

Compañias. La Coma y hm el obiezo de 
la reunión. : 

ARTICULO ONCE. = JUN ligar dez Ecuador 
estuvisren pr esentes o 1 ¿ le napitei pagado de la 
Compañia y previ ente aceptaren' Dor > elebración.de la Junta y 
se acordare Los asuntos a, tratarse, darse. Junta General y 
tomar resoluciones váli lasy,sin necesidad. de donvocatoria previa, empre Y. 

Lt firmada   

5 

cuando el acta de- la. Junta. E 

  

cumplimiento a lo que establece” el articulo doscientos ochenta de. ñ 

Compañias.s ” . ÓN A 0 
o. . e A eo 

ARTICULO DOCE.— QUORUM: En primera” 1 se cons tituira -la Junta. 
_Geñeral siempre que en ella estén repre se “porta menos el setenta y 
cinco por ciento (73% del “capital pagalos Si la Junta General no pudiere 

"¿réeunirse-en -primera-> convocatoria: por ¿faíta de quérum, se procederá a ina 
“segunda convocatoria, la misma que «no podfá demorar':más de treinta ¿307 días 
de la fezha fijada para: la «reunión “y que” se reunirá con el número de 
accionistas - presentes,” debiendo expresarse asi en la convocatorid. . Eh. 13 

3 

segunda .  convoratoria na podrá. modi/fi carse el objete de la primeras 

sonvocáte ias : EN o f' . . 

ARTICUL o TRECE.- . JUNTAS. GENERALES ORDINARIAS: La 
teunirán pór “Lo menos uña vez.al. 'añoy en.. el, pri 

  

     - Juntas -Ordinarias 56 
r” trimestre después -de 

al 
resolver. y conocer respecto de los. asuntos señalados en la convocatoria. de 
'acuerdo con “lo que establece el artículo dosciento “safenta y seis de la. Lay 

e > 
de Compañias. e Y 

bos: 

ARTICULO : CATORCE. - JUNTAS EN GENERALES “EXTRAORDINARIAS: Las — Juntas 
Extraórdinarias . se eféi tuarán” en: cual qui er tiémpo y- tendrán por objeto.el 
resol ver respecto. de. lós “asuñtos “previstos en 1 convocatoria ; o acordados 
previamente y por unanimidad si. se trata. de. una a Univyérsal. : 

   

  

ARTICULO” QUINCE.- REPRESENTACION:* “Los” “acriofistas/ pueden da sú 
'representaci ón” para Tas. Juntas, mediante .. “simple cart de poder dirigida al 
Gerente General o por medio de : Poder - geneFal otorgad por escritura pública. 

“Las personas jurídicas. que. fueren “accionistas .serán representadas por, sus 
apoderados. 0 representantes Yegales. e. 

  

ARTICULO” DIÉCISENS,= VOTOS; Por zada” 'gcctón. hágad de inca mil” Súcres, - - sus 
propietarios tienen”. dérecha: a ¿UN > Mato. Las resoluciones. de la Junta General 
se tomarán con: una mayória de por “lo menos el -sese h por ciento (60%) del 
capital pagado concurrente - a. la reunión, pero 129) resotuciones adoptadas, 
obligan a todos las accionistas, dejando" a “salvo el derecho des la oposición, 
previsto por la. Ley. de Compañias. Los votos en bianco y las abstenciones se 
sumar án a la mayoria. 00% A EN Lo, ox 

   BUÉTONES DE ÍA JUNTA GENERAL: . A. la Junta General de 
ida; 3. más de las atribuci ánes determinadas en 

yal Presidente, y cal Comigario, removerlos y 

nó rt 

qe
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ARTICULO DIECINUEVE.=* 

ausencia 0 

7 ARTICULO VEINTE,- 

venta O hipoteca de inmuebles y en general 
requiere de (la solemnidad de Escritura Fy 
ordinerio de los negocios socisljes 

di Ejercer todas las demís atribuciones <eñaladas eñ 

Ln
 

ciones; 

      

        

    

  

   

  

    

    

          

    

    
   

1llones de sulres;, y cuyo valor total exceda de quinientos 
a consideráción | p) resolver sobre cual quier asunto py 

el Gerente General 7 

. / 
ctas de las Juntas Genera ARTICULO DIECIOCHO.- ALTAS: Las , 

estarán autorizada en el Libro que se lleve para eV efecto, 
y el Secretario de la Junta y se ajustarán a lo establec] 
doscientos «achenta y ocho de la Ley de Compañias. El 
Juntas Generales se compondrá de hújas escritas a mi 

foliadas, . 

DEL PRESIDENTE .Y EL SECRETÁRIO DE L 
será presidida por el Presidente de ía Compañia 

falta temporal será reemplazado por el ' accion 
Junta. Actuará como secretario de la Junta él Gerente Gener 

quien en caso de ausencia o falta temporal /será reemplazado 
Ad-hor . y : 

Gener al 

    

  

Presidente es 
ausencia será 

DEL PRESIDENTE: El 
General de Acfionistas y en caso de falta 
accionista que designe la Junte. 
a) Presidir las Juntas Generale 

52 Suscribir conjuntamente con 

certificados de acciones 
2) Suscribir conjuntamente con el Gerente í 
eumento o disminución del cepital social, d 

  

     

s de ÁArccionist 

1 Secretario 

es 

    estatutos. 

celágido por 

Sús atribuiciognes son las 

Compáñia los 

teral las, escrl 
reforma de estatutos, de ; 

cualquier otrojácte o contrató que 
lira y que se halle fuera del giro 

Fi jar. “sus remunera A 

-b) Conocer y resolver acerca de los balances sus anexos los informes que 

“anualmente presente el Gerente General y el isarin; 
2) Resolver acerca de las distribuciones de los benelt os| sociales; 
dY Acordar les modificaciones contrato social; 
2) Interpretar los presente tstutos; 
fi Dictar los regismentos consicare comnveríientes para la marcha de la 

«sociedad; . 

g) Resolver sobre ión vv liquidación de la 
Compañia, nombrar o papa la liquidación, 
la retribución de entas| de la liquidación; 

1) ROSiiver y ETE 51 socipal; 
id Acordar dí cimient st ias de la compañia; 
2) Disponer” a de pl e : isclubión anticipada; 
2d dybariza te Gene 1 ctorgami oderes| generales; 

Y futoriz ente General la contratación de fréditos, prendas 
ipotecas cuando  esta5 excedan de quinientos mlliones de sucresp 

: Autorizar JE e beneral la e enajenación, sesión, hipoteca | cualquier 

vero gravamen que se establezca sobre los bienes sociales 
3 patortar al Gerente Eeneral la compre U la venfa de acriones 0 

ticipa cnes de otras compañías que tengan conexión con el objeto social; 
J autirizar al Gerente General la compra, arriendo y administración de otras 

Empresas similares consideradas de interés y provecho por lá Junta General; 
o) autorizar al Gerente General la .celefración de cual qui er ¿arto o contrato 

Dor el Presidente € 

es serán sentadas 

B por el Presidente 
do en el articulo 
ibro de'Actas de 
quina debidamente 

La Junta JUNTA: 
quien en caso de 

sta que designe la 
Lal de la Compañía, 

por un Secretário* 

la Junta 
reemplazado por el. 
siguientes: 

titulos y 

públicas de 
compra, 

turas 

la Ley y en estos  
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responsabilidad Lós. fóndos. de la 
se -depositarán en ¿Ana o varias, cuentas 

que serán girados 

po
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a
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». ES 
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Tu mcionarios a los que el del egue; 
1) Rez ivir 

demás .documentos 
Proporcionar. «al Comisario todos” los datos 4) 

“labor; 

12 Velar 

de la 

y 

Dáde caso las 

pur la bueha. parcha | de la «caja, contabili ad, 
compañia;-- 

Autorizado gar la” Junta -Géneral, 
restluciones que. corresponden. 

10s negocios de la: socieda 

mediante inventario lós. bienes. y: «valores 
idado y responder de ellos. y de su “administración. 

j Presentar ante la Junta Géneral Ordinaria: un infa 
úe la Compañia, “acompa añado” 

contables 

ni ácministrar en genera 
A) Convocar a las Tantas Goñeralos y peñer a disposi 
alante, informes del Gerente. General . y Comisario: ¿po 

a la fecha de” "Ya reunión; 
atrituciónes Y. cumplir los debefi 

estos - Estatutos 
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Aicaróa, 

el Gerente 

socialés 

me al 

—Arésupues os 4e gastos 

-Gtorgar podere “generales, 
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Ss, Compañias que 
unta General que 

- General 

2rrca de la 

y docunéntos "necesarias para su 
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entregados a zu 
¿nte la Junta General; 

situación 
generales y 

constando en 
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los mismos que? 

ue se abrirán en Bances' 
por los a 

3 

y ¿depósitos y archivos 

ión de los accion istas el 

judicial 
quien haga    
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general durarán cinco (5) años en el ejercicio de sus func 
indefinidamente reelegidos, á4 pasar de haber rxonclul: 
duración en sus funciones, deberán continuar en ellas ha 
reemplazados. " 

LE FARÁ NOMERARTEN 
te y Genera Pa 
mombr se cribi: 

* JA nella cept Mm del 
.s designado. 

ra +14 T , a CAPITULO TERCERO E A A] 

DE LA FISCALIZACIÓN DE Lñ COMPASIA 

ARTICULO VEINTICINCO.- DE LOS COMISARIOS: La Lompañia tendrá 
9 designado per la Junta uraré un aña en [a

 General y que 
funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegida, Una pen 
decir firma de auditores que cumpla con los requisitog 

pil establecimiento y ' funcionamiento puede ser designado: com e 

  

O =ompañia.. 
j sa ! 

| ARTICULO VEINTISEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARID: —Corresp 
5 €  fioilar las operaciones genereles de la Compañia, informar 

be sivo, revisar el balance general y demás documentos conj 
la Junta Genéral sobre estos asuntos. 
ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligar] Ny 

. . la Ley de Lompañias, particularmente las consignadas 
és trescientos veintiuno. - : 

  

  
CAPITULO CUARTO 

EJERCICIO ECONOMICO 

ARTICULO VEINTISIETE, - AÑO FISCAL: El ejercicio económid 
O comprenderá el año calendario, es decir del primero de Ene 

". de Diciembre de cada año. Ál fin de cada ejercicio ecónomiq 

Además, correspoínderá 

E 

   

  

   

      

a un solo Comisario. 
l ejercicio de sus 
soña jurídica, 65 

. legales para 
Comisario 

nderá al/Comisario 

sobre su activo y 
ables o informar a 

al Lomisario 
Y 

ones que establece 
en su ayticulo 

o de .la Compañia 
ro al treinta y uno 
o se cortarán las 
con el «estado de   cuentas, practicándose -el :inventario y el balance «genera 

situación 'activo y el pasivo de la Compañía, documentos 

por el comisario y.posteriormente presentados a conoci 
General Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo es 
de Compañias. 

sy
 

o ARTICULO VEINTIOCHO.- RESERVAS: Anualmente se destinará 
o (10%) de las utilidadés líquidas para formar el fondo de 

que este alcance por lo menos el“cincuenta por cieñto 
. social, ádicionaimente, la compañía podrá tener otras res 

po especiales según lo resuelva: la Junta General. 
    

AN A : o ATRERTICULO VEINTINUEVE.- UTILIDADES.- De los bengficios 1 
asignará por lo menos un cincuenta por ciento pará dividen 
accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la 

  

ue sefán' revisados 
ienén de la Junta 
aMecido,en la Ley 

i “diez por ciento 
eserva legal hasta 
(50% del capital 
rvas voluntarias yu 

quidos anuales se 
os en favor delas 

Junta General, de. 
conformidad _conclo que prescribe el articulo trescientos. tréeinta y nueve de la 
ley de Compañias. e 

So CAPITULO QUINTO 

  

44
) 3 

  
  

 



"
a
M
 

e » 4 

»
 

  

   

   

   

     

DISOLLUCIOR 

SeETICULO EY 
prosecimien 105 

  

, 
Y «DOG. LEY DE COMPAÑI 

evista en 

osiciones 

     

    

  
. 

niñato social y 
ondientes de la L              

    
   

   

    
    

  

loa 
LOS 

q
 

Ti 
ho 

D
E
 

   

   

Una vez evacuados “tados los puntas de la agenda, se 
redacción de esta acta, la misma que, una vez rel . 
es  eprobada por unanimidad Be votos, + firmando , 
asistentes a las 18:00 horas.eñ que se Jevanta la: 

    

        

   

  

   

     
Se otorgó" ánte mí Y en fe de ello : : confiero : esta : - TERCERA. .copia 
certificada debidamente , sellada y 
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AV. 10 DE AGOSTO 3935 Y MARIANA DE JESUS - PRIMER PISO ECIMO 
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3 “HBO By está coló el Moa Ya Briana teta di. 
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SE NEGO se de puegán fesolución No86.1+1,1.1189,. 

fecha 05 de Abríl de_1995, emitida por la Supe 

     

    
   

   tendencia de Compañlas.- 
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an : Dr. Alfonsp Freire Zapata - NOTARIO  
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RAZ ON: Enmi calidad de Notario Tercero Encargado de la 
Notaría Cuarta del Cantón Quito, _por-. disposición .de la H. 
Corte Superior” de Justicia, y: dando cumplimiento a lo 
dispuesto por la Superintendencia. de Compañías en su 
Resolución: + 1159 de fechai'3.de abril del “presente año, en su 
artículo segundo, anote al margen de la escritura otorgada el 
6 de octubre de 1.978, “por la cúal.se constituyó la Compañía 
DINALCO 5.A, que ha procedido al.aumento de capital y reforma 
de estatutos en virtud de la , escritura y resolución 
precedentes.- Quito, martes, dieciocho de abril de mil 
novecientos noventa y «cinco.—- : 0 Lo? 

  

Notario Te cefo Encargado” “de la Ñotaría> 
A - . Cuarta dél: Cantón Quito. . ¿> 

Un pa , . . 
gor Por, EN . rr. 

ES Pe o 

A = => 
e 4 E 

AJA .. “an 
2 A 

a 

ap . 

  J 

O



a 
m 

»
 

ta- tetha queda 

” 

p
r
 

inrscritó el presente . docune 

nov 

nto yl. 

    

1á- ros alutión 

  

  

.r 

» 
1 

"o 

y $” 
' 

te t 

«; 

. 

, 

, “e 

» 

, 

n” + 

o. to 

> 9 

  

   

Mámero MIL CIENTO CINCUENTA Y MUEVE .del Sr. [ntendénte de . 
Compañías de Guito, de 3 DE der de 1995, bajo: delo mámero 1273 

del Registro Me ercantil,. tomo  126.- Se tomá nota al margen de 

la inscripción número 1068 del Registro Mercaril: ¿1 de lo DE 
DICIEMBRE DE. 197, a fas 2709 VTA... tomo 109.  GQGheda archivada 

“la segunda , Sopla certificada, del la Escritura Pública" de 

Prórroga dell. plazo de duración, Aumento de ¿Capith, Reforma y 
Codificación de Estatutos de «la Compañíla. DISTRIEUIDORA 
MACIONAL. DE” ARTICULOS. DE? LA: CONSTRUCCION. DINALCO. S.A. 
—(Otorgada el 13 DE MARZO -DE 199%, ante el Notario|DECIMO CUARTO 
del. Cantón Quito, DR». ALFONSO. CERETRE ¿Zu |: Se da - ast 
cúmplimiento- a.lco dispuesto en el art. TERCERO! de la: citada 

resolución de conterminad 3 lo establecidó en. ef der reta 733 
de Ls dé agosto de 1975, publicado ¿enel Registio Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año «Be anotó en eLo repertor io 
bajo: el námero 17678.- En Quito, : a cuatro A [mayo dz, mil 
novecientos noventa y cinco.” El REGISTRADOR.-/L — _—A 

Y EEE 

  
           


